
« En la muy nÓhle y muy leal ciudad de Mérida en 23 días 
(,, .. . "' 

del mes de Agosto de 1648, aiios Su Seiioría el Cabildo de esta 
Santa Iµlcsia Caleclral de esta dicha cimfad, Obispado de Yucalá:1, 
Cozumel y Tahasco, Gobernador de él por el Illm~. Y Exn!º· Sr. 
Dr. D. Marcos de Torres y Rueda Obispo de este dicho Ob1spndo 
y del Consejo de Su ~~ajestacl, Virey y Cripitán Gen.eral_ del ~ei110 
ele ht Nucva-Espaiia y Presidente de la Real Aucl1encrn Y Chan
cillería de la ciudad ele México elc.-lfabienclo visto decretado Y 
ordenado por el Sr. D. Estéban de Azcúrraga, Caballero ele la ?r
den ele Santiago. Gobernador y Capil{m General de estas Provm
cias, y por su Señoría el Cabildo Regimiento de esta dicha ciudad. 
que fuese el Sr. Lic. D. Juan ele Agnileta Laclrón ele Guevara. 
Thlr. General ele estas dichas Provincias, al Puchlo de Izamnl. Y 
con toda cle"rnción y veneración traerá consigo ú esta dicha ciu
dad en concurso de toda la gente qne pudiere, á la Reina <le Jo:-; 
Angeles Virgen y Seiiora Nuestra, para el consuelo ele todos los 
vecinos de ella por c·ausa ele las muchas. continuas y ascelern<lns 
rnfermedades, y muertes muy precipitadas cou que se ha acaba
do y destruido toda esta ciudad de Mérida, quedando en ella muy 
pocos vecinos y moradores. y por haber dado el rigor ele estas en-

. fermedades en todo género de personas, eclesiásticos, religioso:,:; 
ele San Francisco, de la Compaiíía de Jesús, clel Convento de Me
jorada de esta ciudad, quedando aniquilado de todo el ser:ici_o_cle 
él, y de muchas religiosas que han fallecido, y muchas fam11t~s 
de esta dicha ciudad, destruidas y desamparadas las casas Y vi

viendas; parn cuyo consuelo se ocurrió al amparo y sngrado de la 
Serenísima Reina de los Angeles Madre de Dios y Sefíora Nuestra. 
á quien se eligió, nombró y votó así de la. parte de Su Seiioría ;1· 
Cabildo y Regimiento de esta dicha ciudad, como de Su Sefíona 
el Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral, por Abogada, Patrona Y 
Protectora y Madre de esta dicha Provincia, y decretaron que ~n 
cada un afio se eligiese uno de los Señores del Cuerpo del Cah1l
rlo de esla Santa Iglesia Catedral para qne fuese á celebrar la fes
tividad de la Asurnpción de la Reina de los Angeles al dicho pue
blo de Izarnal que se celebra en 15 de Agosto, con la solcmnic~ad: 
autoridad y grandeza que se celebra la festividad de la limpia e 
Inmaculada Concepción de N uestrn Señora la Reina de los An
~clrs rn 8 ele Dicirmhrr; equivalirrnlo una feslividarl á otra. q ne-
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danclo perpetu .. 1111eutc asentado y establecido esle auto-voto y cle
l'l'elo; Y que se tenga de hoy en adelante por PATRONA, .11frulre !J 
Abo_r¡rula de fsta ci1ulrul de .. l!Pridrt y de todas estns Procincias para 
las enferm_edacles, calamidades, trabajos y hambre que padeciere; 
Y c¡ne el cl1cho Seíior Pl'ebenclado ó Dignidad que fuese al dicho 
Pnebl_o ele Izamal á celebrnr dicha festividad ele la Asumpción de 
la Rernn de los Angeles en los ] ,'5 ele Agosto, lleve co□siao dos ó 
más Clérigos Presbíteros, para que le asistan con la gran~leza que 
:-e e:--pera ele la devoción y puntua.lidnd con que acudirá ú obra 
tan santa y de tan g-rnn tonsuelo como ésta. en acción de las de
hidas gracias que se deben clar á tan Gran Sefiora por la visita, 
eonsnelo Y mejora que ha tenido esta dicha ciudad con su asis
le~1cia Y presencia rn ella en el C:onvento del Seráfico Padre y Pa
tr1al'ca Sai~ _Francisco, á donde ha ei:;tado con la majestad, grande-

, za Y deYoc1011 que se requiere á tan gran Señora. y Princei:;a. y 
Su Sefiorín el Cabildo mandó que quedase asentado este decreto 
Y auto rn·e1 librn de Acuerdos ele esta Santa Iglesia, y qne se sa
que tei:;limonio autorizado para que se lleve al Pueblo de Izamal, 
Y se entregue al M. R. P. Fr. Antonio Rernirez, Predicador y Pa
<lre perpetuo de esta Sanla Provincia, y Guardián de dicho Con
~en~o. para ~ue ~n todo tiempo conste dicho Auto, y que Su Se
llOl'la determ111ara de donde se ha de sacar para la expensa del di
cho Sr. Prebendado ó Dignidad que fnese á dicha fiesta, y así lo 
pr~Yeyeron y firmaron.-Br. Paulo de Sepúlveda.-Dr. D. Juan 
Muüoz ele Molina.-Br. Juau Francisco Marfn.-Ante mí, Br. 
Bal'lolomé Ortiz ele la Sonda, Secrelario de Gobierno.,, 

Así como npenris c111pezaha con el primer afío su gobierno 
pastoral en esta Diócesis de Yucatán el Sr. Torres de Rueda., fué 
P?r el H.ey eleva.el o al del Vireiuato de México; también cuando 
solo hacía un año ele encontrarse al frente de éste, vino la muer
~c á arrancarle de las miserias de la vida transitoria para subirle 
ª la eterna <lel cielo, de manera que casi nada pudo hacer, por lo 

. eual sr consigna la memoria de su gobierno por estas solas pala
hrns 1'11 Lo.~ trf.'1 sir¡los rlf Jfé.riro durrmte fl gobierno fspr1ñol, por 



C'ru•o. (1) « Su gobierno nada tnvo de singular. se mmmnró en 
México del mau<lamiento que libró ( Lib. Capitular) de suspender 
la zanja que se hacía para descubrir el desagüe. ~l gobie:no del 
Obispo de Yucatán duró poco, pues el 22 ele A_~nl de~ at10 ?l~<' 
C'Orre, ( 16-!9) falleció, (habiendo tomado poses10n el 13 ele M<:1 o 
del afio anterior.) Su entierro fué muy pomposo: yace en San 
Agustín. Por estar nombrado el sucesor ( 2) entró ,'t gobernar la 
Audiencia, presidida de su decano l\[atías Pernlla .. Parece que 
ninguna cosa digna de la historia suredi~ en estos t1:mpos_. So
lamente consta que se revocó el mandanuento del Obispo cl!fnnlo 
y :-;e siguió á descubrir el desagüe.» , . , 

Murió á los sesenta y un aiíos de su edad, Y c111co de Obispo, 
habienclo gohenrnclo aquí solo nn afio y olro en Pl Vireinato <lP 
Méxfro. 

Recibida la infausta nueva ele la muerte en esta cinclacl dP , 
Mérida, se declaró la ,Tacante el día 1<? de .Junio del mismo aiio clr 
16-U), y se avocó el gobierno el Venerable Cabildo, el cual ya solo 
const¡ba ele los Sres. Chantre, Dr. D. Juan de Sepúlveda; Mars
trescuelas, Dr. D .. Juan Mufioz ele Malina. y Canó11i~o. Br. D. Mn
riüo de Rivera, habiendo fallecido en Junio y Agosto del presPnlP 
aíio ele 16-!8 el Sr. Arcediano Dr. D. Gaspar Núiíez de Leóu, Y lo:,: 
Srrs. Cnuónig-os Brs. D. Alonso ele HojP<ln y D. Pc><h·o Díaz clP los 
Santos. 

Al cluelo de nucstrn Iglesia. por la mncrlc clel PrPlnclo. s(' 
unió poco después, el de nn clesagl'adable in~idente del Capilán 
Uenernl D. Enrique Dávila Paclwro, que siPnclo tan hueno t gP
neralmente querido como juicioso y recto gobernante. comet10 <'ll 
Psta ocasión una tropelía inexplicable. Había él mismo con mu
cha atención avh:m.do en 1<> de folio de 16-!9 al Cabildo Eclesiás
lico el fallecimiento del Illmo. Sr. Torres de Rueda, dándole <'l 
pésame y requiriéndole por un despacho especial de aquella n~is
rna fecha, que se avocase el gobierno del Obispado, com~ lo hizo. 
Mas en el año inmediato de 16:50, por el mes de Mayo, hizo pren
derá D. Luis de Sepúlvetla como empleado eclesiástico, pue:', r:,:-
1aba en funciones de Colector general ele diezmos, Y lo mandó <'11 -

( 1) Op. cit. Lihro Sfümo, e11ició11 de .Julitpn. lXiO, pítp:. ~Oli. . 
(:2) El ~ucexnr nomlmulo fué el \'irey D. Luis Enri1¡'.1e1, de (lu1.m.'1n C'nnM M .\lY:11leh<!t. 

,¡ne ent,·í, en )1,~xitn d :¡ 11l• .Julio ,lel nii11 inme,liutn 1le lli-10. 

c·er1·m· en _la carcel ptíbliea bajo la segnra rnstodia de dos guardas. 
:rn1 sah~r~ú de dos pesos de minas, hasta que el preso e11tregarn 
a los Oficrnles Reales la Cuarta episcopal de la renta del aiio ele 
-l8, pel'tenecieule al difunto Obispo, como espolios qne creía dicho 
~folJernador debrr exigir, pretendiendo oslenlm· gran celo por los 
111tereses ele la Real caja. Elevó su queja el Colector en 21 de 
aquel mes Y aíio ( lG,'50) al Venerable Cabildo Gobernador Sede 
Vacante, y este resolvió hacer una notificación y requirimiento nl 
Hobemador por aulo ele aquel día, dic:iénclole: « Por lo que más á 
1111eslro derecho y defensa puedu hacer. en nombre ele Su Santi
dad el Romano Pontífice requerimos á VS. una, dos y las m(ts 
\'ece_s que son necesarias. y de la nuestra le pedimos y rogamos, 
sP sirva ele abstenerse y se abstenga en la compulsión y prisión 
hecha en el Colector de esta Santa Iglesia Luis de Sepúlveda, pa
ra qne entregue In Cuarta episcopal que pertenecic"> al St·. Obispo 
difnllto D. Marcos de Torres y Rueda.» 

La~ Razones que el CahiÚlo expuso fueron: e< porque esta San
la Iglesia es la legítima Esposa ú quien pertenecen dichos bienC>s 
por lodo derecho. y l)Ol'C{lle dicho Seüor Obispo le quedó debien
do grnnde cantidad ele hacienda, ele que yá se liene puesta deman
da po~· su procurador en la Real Audiencia de México, y porquC> 
<·onorHlamente el dicho Seiior Obispo al ausentarse de esta ciu
dad, para el gobierno de XueYa-Espaíla, se llevó consigo muchas 
1_ireseas ele oro y plata <le esta Santa Iglesia. en que hoy está cle
fmuclada; y porque los espolios que Su Majestad en sus Reah's 
Cé<lnlas ordena que se, nseg11re11 por sus jueces tí oficiales solo 
son los industriales. como lo <ibse1·vó la Real Audiencia en los 
<¡tH' hallaron del mismo Sr. Obispo D. Marros ele Torres y•Rne
ila. por lo que tocó haber siclo Gobernador del Vireinato de Nneva
Espaiia e11 lo político y mililnr. Y por la parle ele hal)('r sido Obis
po de estas Provincias de Yucatán, la dicha Ancliencia señaló clr 
0!ic_io, prncnrnclor y defensor á Hernanclo de Olivares, para que• 
!)Hl1rra y soliC'itnra los bienes y derechos que esta Iglesia tuviesp 
1·o11trn los hirnes del difunto Obispo, ele que consta que la 11lC'lll<' 

d<' la_ Real Andiencia en sus provisiones no es despojará esla · 
lgfos1a dr l>ieues notoriamrnte snyos, como son los ele la Cnarln 
Ppiscopal. Y la intención ele Sn Majes1a.d en sus Cédulas solo <'S 

]}ara (jllf' no SP ornltrn ni <lisi¡wn por las personns cfo ln familia 
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cle los Seüores Obispos qur mueren, para que así, asegurados, se 
den y entreguen á quienes perlenezcan, como es ú las Iglesias, Y 

consta de ejemplares etc.>> . 
Expuso además, que quedando la Cuarta ep1scopal, qt~e rl 

Gobernador pretendía cuestionar, en poder del Colecto1: Sepulve
da, no era motivo en manera alguna para que se le tuviere pres_o 
como se encontraba, pues tenía dadas fianzas ele t?cla se~m1-
clad en personas laicas, llanas y abonadas. Concluyo, _e,n frn. :1 
Cabildo diciendo: ce Y de proseguir VS. en la compuls10n Y pri
sión de dicho Luis Sepúlveda, Colector, protestamos y requerimos 
á VS. que cualquiera daño, menoscavo, perjuicio ó gas~os que _se 
recrecieren á esta Santa Iglesia en cobrar y recuperar dichos b1e
nrs, corren por cuenta y riesgo de la persona y bienes_ cl_e ~rs. Y 
no de las nuestras y de nuestros bienes, y con este req111mrnento 
y protestación nos presentarémos ante quien con justicia deban_1~s 
pedir Jo que convenga á su tiempo. Y de este nuestro requm
miento se servirá VS. que se nos dé testimonio parn resguardo, 
y que el presente Secretario de nuestro Cabildo lo haga notorio á 
VS. dicho General D. Enrique Dávila Pacheco, Gohernador Y Ca
pitán º"eneral ele estas Provincias, Caballero ele la Orden ele San-
tiago etc. >> . 

El Secretario del Venerable Cabildo hizo en efecto la notifi-
cación, presentándose en el palacio real el Sábado, dicho día 21 ele 
Mayo de 1650, y le leyó, dice en su diligencia, de i•erbo ad 11er~11_111 

sin faltar cosa, el auto y reqnirimiento, al Gobernador y Cap1ü~1: 
General D. Enrique Dávila y Pacheco, quien lo oyó Y respond10 
que se lo dejase para que con tocia brevedad se respondiere á é,l. 
el cnal quedó en su poder y le pedí testimonio, y que se me d~r1a 
de que doy fé.-El Br. Barlolomé Hortiz de la Sonda, Secrctar_10. » 

No hemos podido encontrar los demás documentos relativm, 
á esta cuestión, pero entendemos que debió ganarla el Cabildo. 
así por la justicia que le asistia, como porque la Real Audiencia 
de México dirigía bien el asunto, á lo que parece vor los clat~¡: 
ciertos que acabamos de h'ascribir. Sin embargo, como en el auo 
inmediato siguiente sucedió en el gobierno de la Península como 
Gobernador y Capit~n General propietario, enviado desde la Cor
le el Conde de Peñalva D. García ele Valdés Osorio, célehre por 
st;s desafueros y arhitrariedade~. y q11r tornó posesión rn H) de 
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~ctubre de 16€30, ( 1) podemos temer que haya habido com1)1ica
c1ones en que la Catedral acaso hubiese perdido por completo 
lo qu~ era suyo. La deficencia de nuestros archivos nos deja en 
o . .;c•urnfacl sobrt' estP y otros muchos m;ís interesanles nsu ntos. 

\7II 

El Dr. D. Justo Sierra clice : ce El P. Cogolludo, escritor cou
!emporaneo, parece haber formado no muy buen concepto del Sr. 
r_orres de Rueda. En su relato hace de él un personaje casi rí
d1culo, en lo que acaso habría intervenido alguna de las pasiones 
que e~touces se ponían en juego, mucho más si se atiende :í. que 
en la epoca de que vamos hablando, el pleito de los frailes con la 
Clcrec~a de esta Dip_cesis se hallaba más complicado que nunca.» 

C,ertamen te, ya hemos visto en parte cómo se expresa Cogo
lludo de un Prelado tan distinguido y respetable como el Exe
l~ulísimo é Ilustrísimo Sr. Dr. D. Marcos de Torres y Rueda, ma-
1~ 1f~stando con it~explicable descaro el juicio in famante que sin 
1azon alguna de el bacín, y solo por haber mandado que los Cu
r~s. Religiosos salisfacieran los derechos causados por autos de 
v1s1ta, como los pagaban los Párrocos del Clero secular, puesto 
que en cuanto Curas dependen los unos como los otros del Obis
po D_i?cesano. De aquí fué que la nota de interesado y de avaro 
surg10 contrn el Prelado, y le persignió hasta fuera de Yucatán 
Y hasta la misma tumba. Pero oigamos á Cogolludo por entero'. 
Y se verá que, como dice D. Justo Sierra, se propuso evidentemen
te ridiculizar al personaje. 

• , ,ce Quiso-dice-que le dieran una buena ca11tidarl, que por sefio.s 
dw a entender que no era mal. besammws. No se le concedió como 
co:;a qui:' 110 pa;·ecía justa ..... . En la flota del año de 1647 lleaó 
esta Cédu~a (la ~l~I nombramiento de Gobernador del Vireinat~) 
que le traJo á Mel'lda un Capitán, y pidiéndole albricias ele lamer-

_ (1) D. füigio Ancorm en sn llistoria de Yurnllí11, Lib. IV. <'11.p. Y. dice qne el Conde de Petll',~ to'.n~ pos~sión del gobierno el l!) de Octuhre de JG4fl, pero no fué ns!, sino el ttiio .de 16iiO. 
e hnlll'u. inducido ÍI error, como á otros de nuestros escritores, lo. equivocación de Cogollud · a,J. 11· . . o, s in 
, e n· que este l11stor111.dor en otro lugnr de su flistoria en el mi~mo [ ji· VII non t' 1 

,1 1 ' • ''· , " ·"n o n. ver-'1' r r,1 li'<'l111 en el ('np. XYlll , que equivoc(I <le~pu(,~ en el XX I. 
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ced que le venia, no lo creía, hasta que sarando el pliego y dán
dosele se certificó qué era así. And1t110 tan c01:to con el Capitán 
que dió harto que decir, cuanclo se entendió le hiciera 1m fn.1•or 
crecido conespondienle á la merced que el Rey le había hecho, 
que, como dijo muchas veces después, nunca llegó á su imagina
ción 1•erse en un puesto sem~jante, y que no sabírt como el Rey le 
lwbia dado cosfl fon _qrande. Su Señoría rwmentá sn fmnilifl con rtl
,qunos criados, au11q11e pocos para dignidad tan granile como en la 
que estaba. Llegó á N ueva-Espa~a y tardó algún tiempo en to
mar posesión del gobierno porque nó luego salió el Señor Conde 
de Salvatierra. Lo que en su tiempo sucedió los escritores de 
aquel Reino lo dirán en sus historias. Solrune11te digo, que se de
cía euriqlleció mucho; pero en medio de aquella prosperidr1d le di1í 
la enfermedad de que murió. Reconocieron la grn.vedad de ella los 
médicos, y se elijo ,w q_iiería creer el peligro, liasta que el mi1mw 

achaque se lo !tizo entender.» · ' 
Dígase en vista de este estilo, si así es como ha lrasado el 

mismo autor las vidas de otros personajes, principalmente si eran 
sus cohermanos de la Orden. Si el Illmo. Sr. Tones de Rueda 
hubiera sido uno de éstos, usando de los propios dalos el cronis
ta franciscano, que los habría mirado al través de diverso prisma, 
habríase expresado de la siguiente manera: 

« Quiso que los Curas Religiosos satisfacieran los mismos 
emolumentos que los Beneficiados seculares; porque imparcial y 
justo como era, no podía permitir una desigualdad tan inicua, llO 

debiendo ni siquiera pensarse que el vil interés fuera el móvil de 
un tan sabio Prelado. Su Majestad el Rey que tanto le estimaba 
y distinguía, como se lo acababa de demostrar no hacía mucho 
tiempo, con la merced de esta Mitra de Yucatán, le envió el nom
bramiento de Gobernador del Vireinato de Nueva-España y Pre
sidente de su Real Audiencia, porque ocurriendo la necesidad de 
hacer pasar al que estaba á otro destino sin poder enviar desde 
luego un nuevo Virey, y ocurrieudo á la vez en México desave
nencias y turbaciones que era necesario disipar poniendo en cau
ce la cosa pública, no quiso que olro sino el Obispo de Yucatán 
se pusiera al frente del Reino. Y aunque bien mereciese tan gran
de honor por sus raras dotes de ciencia y virtud, era tanta y tan 
sincera su moclestia y h11milclacl saccrclolal, que no crefa qne el 
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Monarca se hubiese dignado poner en él sus ojos para colocarle 
en un pue_slo_corno aquel, y por lo mismo, considerándose siem
p_r,c corno md1gno y como pobre, mny léjos estuvo de la ostenla-
1·1011 cele~rnndo festines por su ascenso y prodigando dádivas 
reg-alos, 111 á quien vino á presentarle los Reales despacl . · Y 

• e 10s, sm 
que por ~slo ~eJase de obsequiarle modestamente, prefiriendo que 
la maledicencia le tache de codo que no de vanidoso intlch .-I . ' ' o md.S 
que e nom~ram1ento solo era <le interín y pot' tan breve tiempo 
c¡ne ~10 habm <le ser más que el necesario para que viniera nue
vo Virey. Por la misma razón, solo aumentó su servidumbre con 
algunos ~~cos criados, pórqne aún cuando no fuera un Goberna
d~~ 1:rov1s10n

1

al del ~ire_inato, sino _Vi1·ey en propiedad, queda pa
ru e1 lo ~ne era en I enhdad: un digno sucesor de ]os Apóstoles 
l'Omo ?b1spo, y no un potentado mundano, no uno de los Reye::; 
de la tie~Ta, cuya vanidad condena Nuestro Seiior Jesucristo et; el 
~rnngeho .. ~unque la _his~oria hablará <le su breve gobierno, yo 
,1~ul solo d1re que contrnuo tan desprendido como antes pues se 
dice ~¡uc a!lí quedó toda la renta que le tocó, y que segu\·amente 
h;~br~a tr:udo ~i esla. su Diócesis para empresas de caridad y bien 
publico, ( 1) s1 la muerte no se hubiese interpuesto. Sobrevínole 
l~e re~enle. una grave enfermedad, y se encontraba sin embargo 
tan ti amrmlo y tan sereno, que parecía no creer en la proximidad 
lle la muerte. ¡ Era que no podía temerla quien había estado siem
pr~ prep~raclo para ella! ¡ Allí se quedaron, abandonados como 
ob.1eloR s111 valol' alguno para el ilustre finado, la vida transitorin 
C'Oll _todo.s los honores. las grandezas y los tesoros! Entre tan lo 
l~ab1endo muerto en la Corte Vireinal, y como representante deÍ 
~~berano, ~us exequias y su sepelio, verificados en la iglesia de 
8an Agustm, fueron de una pompa ex traordinaria, asistiendo lo
dos los tribunales, los Cabildos de la Metropolitana y de la ciu
<~a~l, las corporaciones del Clero secular y de las comunidades re
hg10¡:;as Y numeroso concurso de todas las clases sociales.>, 

( 1) El hnher hecho ,í sus espen~IL~ qne ~e imprimiem In primem Histor·,. tl N t S -
,le Q 1 ¡ , . . , . . · ·• e 1 nes m enom 

•11 11( a upe como y,i se d1Jo, olm, 1le lanl1s1ma 1mporL~ncin y que no Jrn.bí• '·e 1 · d 1,~ . . . . •• u c 10 nmguno e 1· anter1orcs Arzobispos III V1rcycs, prneba el buen uso que del dinero lrncfa el III S T 
tle R I A 1 , , . mo. r. orres 

. ue1 n. e emas, ya hemos visto que se cncontmb11 hasta con deudas conlrn 8¡ v I 
l'ah1ld FI ·, · 1 · • · • :i.cartanl 

o .e e~1usllco le i\l~ndn que hemos tmsc1·ilo, es una pruelm de que tuvo en est· · d <l 
ves di• . · a cm n gro-

. gu~tos Y persecnc1ones, nRi como en ;\léxico sufrió contmried:i.,les por li•'-""•t ¡ . · ,.11e1·~e puesto 1lc 
, .. , e' e ~u p:rnnde tump:o el Vefün-11.hle Sciior 1'11l11fox. 
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VIII 

Tan descrraciado fué el Illmo. Sr. Torres de Ruerla, XII9 O bis-
º po de Yucatán, que no solamente careció de tiempo para desarro-

llar y ejecutar plan alguno de administración eclesiástica y civil, 
habiendo estado solo el breve tiempo de un año al frente del Obis
pado y otro uno al del Vireinato; ni solamente falseó el cronista 
apasionado la rápida historia de su vida; sino que también fué 
falseado hasta el retrato monumental que oficialmente se destinó 
á perpetuar su memoria entre sus diocesanos en la Sala Capitular 
de esta Catedral de Mérida. Sucedió, como en otro lugar indica
mos, que habiéndose venido notando, por más de una centuria, en 
la aalería de dicha Sala la falta del retrato, se le ocurrió en el si-

º glo próximo pasado al Sr. Gobernador Eclesiástico Arcediano Dr. 
D. Agustín Francisco de Echara, hacerse retratar con traje epis
copal, y « bautizó el retrato-dice el Dr. D. Justo Sierra-con el nom
bre del dicho Prelado, colocándole en el sitio conveniente.>> (1) 

No se podía ni siquiera dudar del hecho, porque á más de la 
tradición que veufa acusando el engaño; comparándose la pintu
ra apócrifa con otra que representa al Arcediano en la misma Sa
la Capitular, en que aparece puesto de rqdillas ante la Imagen pa
tronal de Nuestra Señora de Izamal, se vé la identidad de ésta Y 
probada por consiguiente la falsedad de aquella. 

Para subsanar nosotros tal defecto en la Galería de nuestros 
Obispos, ocurrimos á la de los Vireyes de México en el Museo Na-

• cional donde tuvimos la fortuna de descubrir el verdadero retra-
' to, al pié del cual se lee la siguiente inscripción latina: 1Joctor 

JJominus Marcus rle Torres ti Rueda Episcopus lllcafrmensis, Gu
bernafor Vixesimus. Auno 1648. 

Hicimos sacnr de buen pincel (2) una copia exacta. que he-

(1) Registro l'ucatecu. 'J'om. l. pág. 3:! 

(:!) Nuestro mnlogrR~lo artista yucateco Juan GRmho:i Gnzm(rn, que se proponía nuxilinrnOl! 
en !ns ilustrRciones de esta obm, debla SRcar aquella copia en el i\Iuseo NRCional. La muerte se 
lo impidió, y entonces nuestros amigos los Sres. D. Manuel Casares Escudero y D. Rómulo E.~cu· 
clero Pércz Gallardo, tuvieron la bondad de hacer qne el nrlist11 mexicano D. ,José }Inrín de Var· 
gns. hicie~e el trnhnjo, como lo hi1.o á sntisfncción. 
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mos mandado coloca1· en el Jugar correspondiente de la dicha Sa~ 
la Capitular, con la siguiente inscripción: 

« El Exmo. é Illmo. Sr. Dr. D. Marcos de Torres y Rueda, na
tural de Almazar, 1591, Espaí1a, Dgmo. Obispo de Yucatán, de 
que lomó posesión en 1646 y falleció en México en 1649, siendo 
Gobernador del Vireinato de Nueva-España y Presidente de la 
Real Audiencia. Copióse este retrato en la Galería de los Vireyes, 
ele orden del Illmo. Sr. Dr. D. Crescencio Carrillo y Ancona, para 
sustituirlo al apócrifo CJUC en ésta ele los Obispos se había eriaido 
en 1769. » 0 

La estampa que se acompaiia al presente capítulo está fiel
mente tomada de esta misma auténtica pintura. 

• 
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ILLMO. SR. D. FR. DOMINGO VILLA-ESCUSA RAMIREZ 
DE ARELLANO 
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